
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA IDENTIFICACIÓN Y FORMULACIÒN
PROYECTO COOPERACIÓN INTERNACIONAL (CONVOCATORIAS

2024) DE ASF EN SENEGAL

Objeto y contenido de la convocatoria

El objetivo de esta convocatoria es la contratación, en régimen de trabajador/a autónomo/a, de una

Consultoría, de la duración de tres (3) meses, para la identificación y formulación de un proyecto

de cooperación al desarrollo a presentar en convocatorias de subvenciones a ONGD pertinentes

para el año 2024.

Se estima que la consultoría se realizará durante un mes en Senegal y los sucesivos dos meses en

España. La estancia en terreno se realizará en la localidad de Taiba Ndiaye (región de Thíes).

El proyecto para el cual se efectuará la consultoría, centrado en la Formación Profesional y la

Inserción laboral, con enfoques de Género, DDHH y Sostenibilidad Ambiental, ha sido presentado

con anterioridad a convocatorias públicas, sin ser aprobado. Se cuenta con la valoración detallada de

dicho proyecto por parte de las Administraciones Públicas y un análisis de mejoras a abordar. Por

esta razón, se dispone de un importante bagaje de conocimiento, información y documentación

previa, además de las formulaciones ya presentadas, que serán puestas a disposición de la

Consultoría.

La Consultoría contará, en España, con la colaboración del personal contratado y voluntarios de ASF.

En Senegal se contará con el apoyo de la organización socia local y el equipo directivo del Centro de

Formación Profesional de referencia.

Responsabilidades

● Reuniones de trabajo con la contraparte local.

● Reuniones de presentación y trabajo con los distintos actores locales (institucionales,

comunitarios, colectivos de mujeres y jóvenes, etc.).

● Recogida de información, documentación, datos estadísticos, fotografías, facturas proformas

y todo cuanto sea pertinente y necesario para los proyectos.

● Actualización de cartas y documentos de apoyo de los actores locales.

● Reuniones virtuales de trabajo e informes semanales sobre las actividades realizadas con el

personal técnico de ASF.

● Almacenamientos y sistematización continúa de la información recaudada, tanto en formato

papel como digital.

● Informe de Identificación, con toda la documentación anexa pertinente (fotos, actas,

certificaciones y otros documentos que acrediten la participación de la población

beneficiaria en el diagnóstico y formulación del proyecto).
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Entregables

● Documentos de formulación tanto preceptiva como complementaria y valorativa, técnica y

financiera, en acuerdo con las convocatorias específicas (ej.: Formulario, Matriz de marco

lógico, Árboles de problemas/Objetivos, Matriz de análisis de alternativas, análisis de

actores, etc.)

● El proyecto de referencia es (título provisional):

o Mujeres y niñas empoderadas en el ejercicio de su derecho a la educación, a la

formación profesional y al empleo en igualdad de condiciones, en la comunidad de

Taiba Ndiaye, Senegal

La documentación preceptiva y complementaria/valorativa se elaborará, contando con el apoyo

del personal de ASF, y tendrá que estar finalizada con 5-6 días de anterioridad a la finalización del

plazo de presentación de las propuestas.

Requisitos imprescindibles:

● Formación especializada en cooperación internacional para el desarrollo y temáticas

relacionadas

● Al menos 5 años de experiencia en la formulación de proyectos de financiadores españoles

especialmente de cooperación descentralizada.

● Sólidos conocimientos del enfoque de derechos humanos y del enfoque de género.

● Manejo del idioma francés

● Aptitudes de redacción y comunicación en francés y en castellano.

Se valora:

● Conocimiento del terreno. Experiencias específicas en Senegal

● Conocimiento de convocatorias públicas: Agencia Vasca y Ayto Madrid especialmente.

Habilidades

● Capacidad de análisis y síntesis

● Habilidades de gestión y capacidad para trabajar con equipos multidisciplinarios y

multiculturales

● Actitud proactiva

● Capacidad de adaptación en entornos complejos y con medios limitados.

Fecha de la consultoría:

● Se prevé que comience la primera semana de febrero de 2024 con una duración de 3 meses

a contar desde la firma del contrato.

● Cualquier ampliación requerirá acuerdo por escrito de las Partes que modifique la presente

cláusula.

● Dada la naturaleza del trabajo se mantendrá una comunicación fluida entre el equipo de ASF

y el/la Consultor/a. En esta comunicación se incluyen reuniones semanales para presentar y

discutir el avance de los trabajos.
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Lugar de prestación de los servicios

● El/la Consultor/a desarrollará su trabajo en Senegal, regiones de Thies (se estima un mes) y

España (se estiman dos meses).

● Tendrá como referencia las demarcaciones territoriales de Madrid y Euskadi de ASF.

Contraprestación y Forma de Pago

La Consultoría será objeto de una retribución de 3.500 Euros (I.V.A. y todos los impuestos que

correspondan incluidos).

A cargo de ASF, fuera de la retribución, serán:

● Vuelo ida/vuelta España/Dakar y desplazamiento interno Dakar/Taiba Ndiaye/Dakar.

● Seguro durante el periodo de permanencia en Senegal

● Dietas para gastos en terreno (alimentación/alojamiento/transportes), por el valor de 300

euros por semana, durante la duración de 4 semanas (no requieren justificación). Total

1.200 euros.

El/la Consultor/a, deberá cumplir materia de facturación, los requisitos de la legislación española y

se compromete a adjuntar documentación acreditativa de su condición fiscal.

a) El pago de los servicios se realizará de la siguiente manera: el 50% del importe total a la firma

del presente contrato y resto una vez finalizados los servicios contratados y entregados los

productos finales.

Candidaturas

Las personas o equipos interesados podrán presentarse enviando su candidatura a la dirección de

correo electrónico: madrid@asfes.org con el asunto “Misión Senegal 2024”, antes del 21 de enero

de 2024, adjuntando:

● Carta de presentación, en la que se expliquen los conocimientos relacionados con la

Consultoría, y la confirmación de la disponibilidad de realización del trabajo según las fechas

propuestas.

● Currículum Vitae

En Madrid, a 11 de enero de 2024.
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